
Núm. 82. Miércoles 6 de Octubre Ano de 1880.

boletín ©fíríal
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

APOTOCU. SE SUSCRIBE. FBEGII lE SySGRlGIO.
La» leyes y las disposiciones gene' 

rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provinciv desde que 
se publiquen oticialmcnle en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
puebles de la misma provincia.

(Ley de 3 de Ntivietibre de 1^5 .)

N LOGROÑO-
f sDBfjysftoist, tiCliBjçpRfia J Bibreria «le O. A OU IT I Jï 

®KT®T'í;Eí.3>A, V&ert ada 68 y E»tael«n 5.

EN PROVINCIAS;

Es*  las ipriaielpnlea librerías.

• Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 6 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.»

S. M. la Reiia Madre Deis

Sn Logroñ9.—f^r un mes. 12. fs.— 
Por tres id.. 34.—Por seis id, ®4.—Per 
un año. 120.

Fner«-—Por un mes, IS. rs,—Per 
tres id, 44—Por seis id. ,14.—Per mb 
año ISO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAHfl OriGLU.
fKESlDERClA DEL CÛÜSEJO DE IÍ1H1STR0S

S. M. •! Rey D- Alfonao (qje
Dios guarde) continúa en esta 
Gérte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
I. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar i V. E. que 
según partá facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han paMado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Isabel, j SS. AA KR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz j doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE.ALES ORDENES.
—«5^»—

Es condición indispensable 
para la buena gobernación del 
Estado que todas las Autoridades 
tengan perfecta conciencia de sus 
deberes, que no son otros que el 
ejercicio de suí facultades, siem
pre encaminado á la defensa de 
la ConstiUicioR y al mejor cum
plimiento de las leyes del Reino.

La anarquía de tiempos toda
vía recientes, y la tolerancia que 
ha inspirado constantemente la 
política del actual Gobierno, ex
plican el hecho de que por algu
nos casos aparezca que se mira 
con indiferencia, quizás hasta 
echar en olvido, cuál es el carác
ter que la ley da á los Alcaldes y 
las obligaciones que como natu
rales consecuencias les impone.

Los Alcaldes, según la ley 
municipal, son al mismo tiempo 
funcionarios locales que delega
dos del Gobierno en representa
ción del Poder Ejecutivo, que 
corresponde al Rey. Como admi
nistradores de los pueblos, y en 
su calidad de Concejales, deben 
rigurosamente abstenerse de toda 
acción política, contraria ó favo
rable al Gobierno responiable, 

puesto que su misión es sólo ad
ministrar los intereses del Muni
cipio. Gomo delegados de este 
mismo Gobierno, tienen que 
aplicar estrictamente y cuidar 
con celo de la observancia por 
todos de las leyes del Reino.

En este último concepto no 
pueden llevar á cabo los Alcaldes 
ninguna acción ú omisión que no 
esté de acuerdo con sus deberes 
de representantes locales del Po
der Ejecutivo y delegados del 
Gobierno del Rey, donde quiera 
que éste no tiene representante 
ó delegado directo. Podría hasta 
exigir el Gobierno responsable 
de parte de los Alcaldes una ad
hesion absoluta á su politca, 
puesto que la representan en la 
mayor parte de sus localidades; 
y tal es el recto sentido de la ley 
municipal, fundada en la defini
ción y division de poderes clara
mente establecida en la Consti
tución del Estado. Pero aunque 
la tolerancia de un Gobierno co
mo el actual pueda hacer gran
des concesiones en este punto, 
no puede hacer ninguna en los 
que son tan esenciales como la 
indispensable conformidad de los 
actos de los Alcaldes á los prin
cipios y preceptos de la Consti
tución del Estado, y la necesidad 
de que ni por los amigos ni por 
los adversarios se confuhdan ja
más los deberes que como Auto
ridad delegada tiene el Alcalde 
con los del simple ciudadano.

El Gobierno de S. M., que aca
ba de dar la mas elocuente prue
ba de buscar en el concurso es
pontáneo del paiís la fuerza y el 
apoyo quc necesita para cumplir 

su misión, preceptuando á todos 
sus delegados, y como tales á los 
Alcaldes, el más absoluto ale
jamiento de las elecciones para la 
renovación de las Diputaciones 
provinciales, no ha de alterar su 
política de confianza en el senti
miento público ante el triunfo 
para sus ideas tan reciente y es
pontáneamente alcanzado en los 
comicios. Antes al contrario, es
tá cada dia mas resuelto à exigir 
de las Autoridades la más com
pleta abstención de todo acto po
lítico para que no padezca el 
prestigio y la consideración que 
deben ser las mejores armas del 
poder en todas sus esferas, aspi
rando á obtener la aprobación 
del juicio público, y sin cuidarse 
para nada del apasionado aplau
so ó vituperio del espíritu de 
partido.

A eate fin, en debido respeto á 
la ley, está decidido á no aban
donar ninguna de sus facultades, 
y á encerrar á lodos sus repre
sentantes en el cumplimiento de 
sus deberes respectivo».

A V. S., que toca inspeccio
nar la conducta de todas las Au- 
toritiades gubernativas de esa 
provincia, corresponde cuidar 
con exquisito celo de que ningu
na de ellas se salga de la esfera 
de acción que les traza la ley, 
ni sea omisa en la defensa de los 
sagrados iutereses que le están 
confiados, debiendo V. S. tener 
presente la facultad de suspender 
à los Alcaldes por causas graves 
que concede al Gobierno el artí
culo 189 de la ley Municipal. No 
hay entre todas las causas graves 

Ique pueden motivar el uso de
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uqucibi íacultUíi niiiguim que ¡o 
sea tanto, en concepto del Go
bierno, como mostrar hostilidad, 
ó siquiera abandono, en la de
fensa de la Constitución y en el 
cumplimiento de las leyes.

Este fin, que constantemente 
han de procurar todos los repre
sentantes del Poder Ejecutivo, 
hace muchas veceí incompatible 
la obligación déla Autoridad con 
el ejercicio fdel derecho como 
ciudadano. Nunca, por ejemplo, 
elderechode reunion ha alcanza
do entre nosotros, ui aun hoy 
alcanza en la casi totalidad de las 
naciones que pasan por m is avan
zadas en sus intituciones, el de
sarrollo y la garantía que le dán 
nuestras leyes. Erente á eso de
recho, consignado sin limitación 
en la legislación vigente, la so
ciedad y el Estado tinen por sola 
defensa contra sus extravíos la 
facultad reservada á la Autoridad 
para asistir á toda reunion, sus
penderla ó disorverla cuando 
traspasa los límites legales, y so
meter á los Tribunales á aquellos 
de sus individuos que incurriesen 
en responsabilidad criminal por 
sus dichos ó por sus actos.

La ley de imprenta á su vez 
concede á la autoridad en el ar
tículo 4.” una facultad indispen
sable para no hacer ilusoria la re
presión de los delitos que se co
meten por la prensa periódica; y 
aparte de otras no ménos impor
tantes, ia.s infracciones de policía 
definidas en el tít. Xí de ia mis
ma no tienen otro correctivo que 
la facultad disciplinaria que en 
el mismo título se concede á las 
Autoridades gubernativas.

El ejercicio de semejantes fa
cultades en ambos casos, como 
en otros muchos, está confiado 
á los Alcaldes en la mayor par te 
de los'pueblos de la Monarquía, 
como únicas Autoridades, como 
únicos representantes del Rey, 
fuente del Poder Ejecutivo. De 
aquí la evidente imposibilidad de 
que, mientras conserven aquel 
carácter, promuevan, presidan, 
lomen parte directa ni indirecta 
en ninguna reunion con carácter 
político, sea cualquiera suobje-l 
to tienda á apoyar ó á combatir i 
las ideas que el Gobierno repre- 

• * 1 f WLJOvi ve* i a xjkzi viju jjvi luo tvj vo

senta; ni que con iguales fines] I¿g Novísima Recopilación,
puedan acumular al carácter de 
de Alcaide el de Director o pro
pietario de algún periódico polí
tico. Mucho ménos si f n las reu
niones políticas á que concuriie- 
sen ó en los periódicos que diri
giesen se dejase ver ó fuera de 
sospechar la más leve tendencia ciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) j 
a combatir la Constitución ócuab; jgg dignado oisponer que des-i 
quiera ley del Reino. | i plegue V. S. el mayor celo para i

En vista de estas consideracio- inquirir los casos en que por par- !
l

nes, es la voluntad de S. M. eH ? te
Rey (Q. D. G.) que considere • i provincia en general, y señalada-, 
V. S. como causa grave de las ! 1 mente los oradores sagrarios que 

el art. í89 de la^ prediquen en vascuence, lo mis- 
' i mo que los que prediquen en cas

Rellano,se delinca contra la Cons-

que co moren ó e <
ley Municipal, para los efectos 
que en el mismo se determinan; j

1.* La asistencia délos Al-, 
calóes á las reuniones públicas’ 
fuera del cumplimiento de sus, 
deberes como Autoridad, ó el he-1 
cho de ser directores ó redacto
res de la paite politica de cual
quier periódico.

'2.* La participación directa 
ó indirecta de losmismos en cual
quier acto político á que no sean 
obligados á concurrir porexpie- 
sa ílisposicion de la Ly.

Y 3.“ Toda acción ú omisión 
incompatible con los deberes del 
su cargo.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos i 
años. Madrid 50 de Setiembre! 
de 1880. i

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de..

El Gobierno de S. M. ha 
sabido con profundo sentimiento 
que algunos individuos pertene
cientes al clero en las provincias 
de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya 
olvidan á veces los sagrados de
beres de su ministerio, y que pre
validos de la especialidad de la 
lengua vascongada, en que se les 
consiente dirigirse á los fieles, 
suelen hacer desde el pulpito ex
hortaciones con tendencias polí
ticas contrarias á la Constitución 
del‘Estado y á las leyes vigentes.

No es por cierto el propósito 
del Gobierno de S. M. coartar en 
lo más mínimo la absoluta liber
tad de que disfruta y debe disfru
tar el clero do las citadas provin- 
ciiís para el ejercicio de su s^nto 
ministerio; pero no puede mènes 
de atender rigurosamente por su 
parte á la defensa de la Constitu
ción y de las leyes, en cualquier 
forma que sean atacadas, ejerci
tando para ello, si desgraciada
mente fuese indispensable, la po
testad económica y tuitiva que 
conserva la Gorona por las leyes 

hasta aquí no derogadas, según 
ha reconocido recientemente el 
Consejo de Estado en pleno, y 
sin perjuicio de la aplicación del 
Código penal cuando fuere opor
tuno.

Partiendo de estas considera-

de los escl^^siásticos de esa’’nocido en caja, útil, conforme.

jlitucion olasleyesdelHeino, quej 
no omita V.S medios para vigilar 

!á los individuos de esa clase, po
cos indudablemente, que mal 
aconsejados ataquen, siquiera 
sea indirectamente ó con embo
zadas alusiones, las instituciones 
de la Nación y la legislación vi
gente, y que comunique al Go
bierno sin demora todos los he
chos de esta índole de que V. S. 
reciba noticias, para adoptar, 
según las circunstancias, las re
soluciones que se estimen opor
tunas.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su más exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Se- 

hiembre de i880.
i ROMERO Y ROBLEDO.

A los Gobernadores de las pro
vincias de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de J*. de Abril de 1880.

Continuación.

Núm 2 —Fernamio Giieva."a .M .rli- 
Gez. Excluido por hallarse comprendi
do en la clase L* del cuadro de exeu- 
cio'HLs tisicas.

Núm 5. Segundo Sainz Gil. Se 
acordó interesar a la Exorna. Comisión 
de Badajoz pira que ingresara en 
aquella Cqa sr'gun previene el arlícu- 
tü 119 de ia ley *

Núm. 4.—Dimas Muñoz Saínz. No 
presen laudóse se acordó concederle el 
plazo de 16 dias para que lo aerificara.

Núm 5. Hipódlo Guevara Fernan
dez. Se acordó ingresara en la Caja de 
Badajoz,

Núm. 6.=>Evarislo Muñoz B’azqucz. 
Reconocido en Caja, iuúlil, conforme.

Núm 7.=C( ¡sanios Gil Sainz. No 
presentándose se acordó concederle 
igual plazo lue á los anteriores.

Núm. 8.=Anaslas¡o Fernandez Sa
inz. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 9.—Eugisnio Blazquez Blaz- 
quez. Por un interesado del mozo s-a 
soiiciló el ingreso de éste en la Caja 
de Madrid Se acoriló interesar á la ex
celentísima Coraísion de Madrid para 
este objeto.

Núm. 10.—Anlonio Gil Sainz. No 
! presentándose se le concedió igual tér
mino que à los anteriores.

Tirgo.—Soldados, 2.

Núm. L — Hilario Diaz y Ruiz. Reco

Ante la misma manifesta el padre que 
j j* 8 impeflido para el trab'jo. Result n-

do que ni por el mozo ni por persona 
alguna interesada se alegó escepcion 
alguna en el acto del llamamienlo y 
declaración do soldados. Se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento que 
le declaró soldado siendo alta con des
tino al servicio activo.

Núm. 2. Crisógono Briones Ibarra. 
Solicitó redimir.

Nám. o. Cayetano PsrezRiaño. Ale
gó mantener á una hermana huérfana 
y fué declarado exceptuado sin recla
mación. Visto el expediente se acordó 
confirmar el fallo de! Ayuntamiento 
siendo alta el mezo à la reserva.

Núm. 4. Agapilo Orive Gallego. 
Reconocido en caja, útil, conforme. Al
ta á la recluta como excedente de 
cupo.

Reemplazo de 1878.
Número 1.* Antonio Lácenla y Ba

rrio. Alegó ser hijo de niuda pobre y 
fué declarado exceptuado con recla
mación: Resultando que uno de sus 
hermanos ha cumplido la edad de 17 
años el día 14 del mes anterior: Con- 
sidírindo que las excepcione.s han de 
considerarse con relación al dia uel 
ingreso en caja. Visto lo dispuesto en 
la regla H ait. 93 de la ley,s- revocó 
el fallo del Ayuntamiento y hallándose 
el mozo I recesado por el Juzgado de 
Haro, se acordó pedir noticias acerca 
del estado de la causa. *

Cellórigo.—Soldados I.
Número I.* Fulgencio Fernandez 

Valderrama Alegó ser hijo de padre 
impedido y pobre y fué declarado e.x- 
ceptuilo con reclamación. Reconocido 
el padre por D. José Loren te v D. Ge
rardo Gimenez fué considerado por el 
primero apto para el trabajo y por el 
segundo impedido. Reconocido nueva
mente y para dirimir la discordia por 
D. Martin Navasa fué declarado impe
dido para el trabajo. Visto el espedien
te Resultando bien justificados los de
mas Chlremos de la escepcion, se acor
dó confirmar el fallo del Ayunlamienlo 
siendo el mozo alta à la reseiva.

Núm. 2. Zacarías Tapia y Hernan- 
dt^z. Renocido en caja, útil, conforme.

Núm 5. Fabian Baraona y Busto. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suei le en el ejército. Se acordó re
clamar el oportuno certificado de exis
tencia siendo alta el mozo á la recluta 
disponible como escedentede cupo con 
ñola pendiente de recurso.

Redimió con arreglo á las dispos'- 
cionis legales vigentes el mozo Crisó • 
geno Briones Ibarra, núm. 2 de Tirgo, 
para el reemplazo del año actual.

Se levantó la sesión: el Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 2 de Abril de 1880.

En la Ciudad de Logroño à dos de 
Abril de mil ochocientos ochenta, y 
siendo la hora de las seis y media de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juao Manuel de Mi
guel, los Sres Diputados: en la Caja, 
Ifiiguez Breton =Gomision.—Marti
nez, Merino, Gobantes.—Comandante, 
Villalva.—Médicos.—üe Caja. Loren- 
te (D. José,) D. Pedro Alfaro —De 
Comisión, D. PelegriuGonzalez del Cas
tillo, D. Agustin Bedoya.—Talladores.

Ai
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de Caja, D. Fermin M utioez^ ’ . Rai
mundo García.=DrfCornisioo. D. Mar
celo Corral y D. Juan García, para con
tinuar el ingreso en Caja de los reclu
tas llamados al servicio militar.

Abierta la Sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Enseguida fu’ron KaniiJos los mo
zos del pueblo de

?ibiio5.—Solda ios 4.

Número 1." Ruperto Doroteo Ruiz 
García. Alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre y fué declarado ex
ceptuado con reclamación. Examinado 
el expediente justificativo. Oidos los 
interesados: resultando que el padre 
ha cumplido la edad de .sesenta años. 
Resultando que si bien tiene otros hi
jos estes se hallan cása los y son po
bres. Resultando que el producto de los 
bienes que este posee ya rústicos y 
urbanos deducidas contribuciones y 
deudas que aparecen en documentos 
públicos, han sido valorados eo un 
producto en venta de ciento trece pe
setas veintiún céntimos. Resultando 
que el hijo vive en con pañía de su 
padre dedicándose al cultivo de los 
bienes que este posee: Considerando 
que el hijo es único en sentido legal: 
Considerando que este alienle á la sub
sistencia del padre: Considerando que 
los bienes que po>ce no alcanzan à dar 
una renta de tres reales diarios. Visto 
el caso f. art. 92 de la ley y el 5 *, 
regla l.% 7.*, 8.\ 9.“ y 11 del 95, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento. siendo el mozo alta á la re
serva. El Sr. Presidente advirtió à los 
interesados que contra este acuerdo 
procede recurso de nulidad para ante 
el Exemo Sr. Ministro de la Gober
nación por infracción de ley ó doctrina 
legal dentro del término de 15 días.

Núm 2. Leandro Tejada Ruiz. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Reconocido 
en caja, útil, conforme. Se acordó fue
ra alta para el servicio activo con nota 
pendiente de recurso y pedir certificado 
de existencia del hermano.

Núm 3. Martin del Valle Velasco. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 4. Tomás Fernandez y Fer
nand- z. Alegó tener dos hermanos en 
el ejército. Reconocido en caja, útil, 
conforme Se acordó reclamar certifi
cado de existencia de ambjs herma
nos siendo alta el mozo para activo 
con nota pendiente de recurso.

Núm. 5. Eduardo Hornillos Villa- 
real. Reconocido en caja, útil, con
forme- .... .. 4-

Núm. 6. Justo Rufino Martínez 
Mendiente. Reconocido en caja, útil, 
conforme. Alta à la recluta •;omo esce- 
dentedecupo.

Núm. 7 Cirilo Pangua San Minan. 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 8. León Garay Garcia. Nada 
alegó, alta â la recluta.

Reemplazo de 1879.

Número 8. Emelerio Tejada Marti
nez. Declarado soldado á virtud de re
vision fué alta á la recluta como es- 
cedente de cupo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de dicho pueblo practicara la revision 
de las excepciones que les fueron otor
gadas Â los mozos Nemesio Hornillos 
Berganzo y Maximiano Herce García, 
números 6 y 10 de los reemp azos de 
1877 y 79 respectivamente debiendo 
presentar el espediente justificativo el 
día 23 de Abril.

Fonzaleche.—Soldados 4. i
Número 1.' Hilario Puente Gomez. 

Alegó ser h jo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado soldado con re- 
daraacion. Reconocido en caja, útil, 
conforme Resultando que el padn» no | 
ha cumplido la edad de 60 añi>s Visio j 
lo dispuesto eii la regla 11, art 95 de 
la ley, se acordó confirmar el fallo del i 
Ayuntaíiiienlo siendo el mozo destina | 
do al servicio activo.

Núm. 2. Eustaquio Bobeda Va'ga- j 
ñon. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado con redama
ción. Examinado el expediente juslica- 
tivo. Resultando que la madre es viu
da. Resultando lieneíuna bija ademas 
del mozo. Resultando que los bienes de 
la viuda y de sus hijos han sido valora
dos en un producto liquido en renta de 
270 pesetas 68 céntimos. Resultando 
que en esta tasación se hallan conforme 
el perito tercero nombrado en discor
dia. Considerando que el hijo es único 
en sentido lega!. Considerando que de 
ios bienes que resultan parte de ellos 
no pueden imputarse à la madre por 
ser propios de sus hijos. Considerando 
que por esta razon la madre ha de ser 
coesideada _pobre. Visto el caso 2.**, 
articulo 92 de la ley y regla 8.*, 9.‘ y 
11 del 95, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta el mozo 
á la reserva. El Sr. Presidente advirtió 
á losinteresados quecontra este acuer
do úoicaraente procede recurso de nu
lidad para ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por infracción de 
ley ó doctrina legal y dentro del plazo 
de 15 dias.

Núm. 3. Timoteo Martínez Perez. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado ejcepluado con recla
mación Se acordó ampliaran hs es
pedientes para el dia 23 de Abril sien
do entre tanto el mozo alta á la re
serva.

Núm. 4. Fausto Abalos Medina. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó so
licitar certificado de existencia del
hermano y que fuera alta»el mozo para 
telivo con nota pendiente de recurso.

Núm. 5. Isaac Martinez Chavarre. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Hermenegildo Abaigar Jun
quera. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm 7. Ricardo Diez Gonzalez. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
à la r 'cluta como excedente de cupo.

Núm. 8. Lorenzo del Val Pociga. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre. Desistiendo déla excepción ale
gada se declara soldado con destino á 
la recluta.

Núm 9. Rafael Valdivielso licorne. 
Reconocido en Caja y considerado útil 
condicional, se acor íó fuera alta á la 
recluta en este concepto.

Gimileo.— Sin cupo.

Núm. 1. Bruno Gobantes Arce. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
à la recluta. . .

Núm. 2. Ramon EJrosa Sanjurjo.
Alta á la recluta

Núm 3. Benito Calvo. Excluido por 
corlo de talla.

Reemplazo de 1877.

Núm. l. Joaquin Canal Rodriguez. 
Nó presentándose 8«» acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para los efectos del 
artículo 147 de la ley.

Rí-emjdíz.) de 1879.

Núm. 4. Trifon García Rojo. Reco- 
r.ceido en Caja, útil, conforme. Se 
a > f ó fuera ada oara activo y con 
'l iCííio al «-‘(ticulo 120 de tu ley baja 
Fe! p» P cifid Vamnano, núm. 5 del 
aLslauretUo de Rivas que pasa á la 
rec uta disponible.

Galba;ru'i - Soldados 1.

Nfna. 1. Solero Arce Perez, lleco- 
nocido en Gaja, útil, conforme,

Nútn. *2 Sa:omino Barahona Perez. 
Alla à la recluta como excedente de 
cupo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara la revision 
de las cscepciones otorgadas á los mo
zos Segundo Salinas Arce y Simeon 
Perez Gomez, números I y 2 respec
tivamente del reemplazo de <879.

Ollaurl.—Soldados 2.

Núm 1. Genaro Fontanillas Marti
nez. No alcanzando la talla de actiro 
se acordó fuera alta á la reserva.

Núm. 2. Felipe PerezCuarlango. No 
presentándose, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento inslrayeraexpediente de 
prófugo.

Núm. 3. Salurniao Arce Irígoyen. 
Reconocido en (.aja, útil, conforme.

Núm. 4. Dámaso Ventosa y Lafueu- 
le. Alegó ser hijo único depadresexa- 
gerarioy pobre. Fue declarado excep
tuado sin reclamación. Visto el expe
diente, ,se confirmó el fallo del Ayun
tamiento siendo alta à la reserva.

Núm. i Antonio Vento?» y La- 
cuesta. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Tallado en Caja, fué decla
rado útil para el servicio activo. Re
clamó Medido ante Comisión, fué con
siderado con talla hábil para este ser
vicio acordándose fuera alta para el 
mismo.

Reemplazo de 1878.

Núm. 7. Santiago Ortiz Viñaspre. 
Declarado soldado à viitud de revision 
fué alta á la recluta como exedente de 
cupo.

Sajazarra.—Soldados 1.

Núm.l. Gregorio Barahona Arnaez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2. Jacinto López Barcina. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre, y fué declarado exceptuado sin 
reclamación. Visto el expediente se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento siendo alta á lareserva.

Reemplaza de 1879.

Núm. 2. Florencio Serapio Corral 
y Gomez, Declarado soldado á virtud 
de revision fué alta à la recluta como 
excedente de cupo.

Casalareina.—Soldados 8.

Núm. 1. Benito Harona Marroquin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2. Juan Lapuerla López. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó so
licitar certificado de existencia del her
mano, siendo el mozo alta para activo 
con nota pendiente de recurso.

Núm. 3. Inocente TomásOrtiz Bar- 
m»o. Reconocido en Caja, útil, con-
•ruse.

Núm. 4 Eduardo Zaval» Ibrona. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5. Trifon Jimenez Conde. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exe-pluado sin rcclamacioa. 
Revisado el espediente, se acordó fue
ra alta a la reserva.

Núm 6. Juan Francisco Terrazas. 
Carrera. Reconocido en Caja, útil,, 
conforme.

Núm. 7. Eustaquio Siiz Landazuri. 
Alegó ten.r un hermano en el ejércit» 
activo. Reconocido en caja, útil, con
forma Se acordó reclamar certificado 
de existencia del hermano siendo alta 
para activo con nota de recurso pen
diente.

Núm. 8. Pedro Salinas Santa Ma- 
rh. Alegó tener un hermano en el 
ejército y fué declára lo soldado coa 
reclamación. Reconocido en eja, útil, 
conforme. Presentado certificado de 
existencia del hermano y resultando 
debidamente justificados los demás ex
tremos de la excepción, se acordó fue
ra alta à la reserva.

Núm. 9. Domingo Martinez Pison 
y Pascual. Alumno en la Academia de 
Artillería de Segovia, se acordó solici
tar certificado de existeacía

Núm 10. Lorenzo Terrazas Orrae- 
tia. No presentándose se acordó po
nerlo en conocinaieuto del Sr. Gober
nador de la provincia para los efectos 
del art 147 de la ley.

Núm. K. Manuel Deograeias Isa- 
si Garcia. Alvgóserbijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado lin reclama
ción. Visto el espediente, se acordé 
confirmar el fallo del Ayuntamieato 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm. 12. Félix Corral y Gómez. 
Medido en caja resultó no alcanzar la 
talla legal para activo. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisiou, fué de
clarado corto para dicho servicio. Alta 
á la reserva.

Núm 13, Francisco Justo Guardia 
Angulo. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 14. Andrés Salinas Negue- 
ruela. Reconocido en Caja, útil, coa- 
forme.

Núm. 15. Gregorio Perez Sobrino. 
Alegó ser hijo de viuda pobre. Fué de
clarado exceptuado fin reclamación. 
Visto el espediente se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. Alta A 
la reserva.

Núm 16. Alfonso Delica y CaDo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta como escedente de 
cupo.

Núm. 17. Gustavo Ceferiüo Roldan 
Fernandez. No presentándose le fué 
concedido el término de un mee pera 
verificarlo.

Núm. 18 Bernabé Urquiza Arnaiz. 
Heconocido en C >ja, útil, conforme.

Num. 49. Gregorio Santa Maria 
Perez. Se acordó declararle excluid» 
por no alcanzar la talla de la reservau

Reemplazo de 1879.

Número 3. Casiano Ortiz de Guinea 
y Ruiz Lerin. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó fuese alta con 
destino al servicio activo produciendo 
la baja del número 12 Regino Mana 
Garcia y Villaescusa, quedando desti
nado á la recluta disponible.

Niim 9. Fermín Noguerado Cere
zo. Reconocido en Caja, útil. Reclamé. 
Reconocido ante la Comisión j decla
rado útil, se acordó fuese alta en aetl-
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Anode 1880, 3.* sema.na del mes de 
Agosto.

j . Desde el dia 4 del a< lual hasta el 
. ’ 13 se satisfará por la Caja de cSla Ad-

Nota .de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de los 
Baúos de Filero al puente sobre ei rio 
Linares egecutadas por administración 
bajo la dirección de D Amós Salva
dor, Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante la tercera sema
na del mes de Agosto último, que se 
publica en^el Boletín oficial cnmplien- 
do lo acordado per la Comisión aso
ciada á los Sres. Diputados resideoles 
en la Capital .en sesión de 16 del ac
tual.

mirdstracion, á los individuos de Cía 
ses pasivas que tienen consignad* s sus 
büb res sobre la misma, la mensuali- 
dad d'ii m¿s de Setiembre de 1880, 
previa presentación de las justificacic- 
nes de existencia y esta lo prevenidas 
por instrucción.

Logroño 5 de Octubre de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Don Anturo Bretón, Juez de primera 
iuslaiicia interino de esta villa de 
Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza íi Juan Valdivicho y Layarga, 
natural y domiciliado en Fonzaleche, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á prestar una decla-

oreja derecha tiene un casco corlado. 
Lo que se hace público para caso de 
ser habido lo pongan á disposición de 
de su dueño.

Sorzano 2 de Octubre de 188".—El 
Alcalde, Pedro Pascual.

NUNCIOS OFICIALES
I

Pesfclas.

Por 11 jornales «ó diírentes 
precios...... 22

Tolal . 22 *

Importa esta nota las figuradas 
ventidüs pesetas,

Logroúo 28 de Setiembre de 1880.--= 
El Contador de fondus previnciales, 
Felipe Victoriano ídigoras =V." B.", 
El Vicipresideite, Juan .M. de Miguel.

— « ” » —

CONTADDRU DE FONDOS FTOVIÍíCIaLKS.

Año de 1880.
9.* y 3.* semanas del mes de Agosto.

Nota de los gastos originados en la 
conseiwacioa de la carretera de Villos- 
lada al empalme con la de primer ór- 
den de Soriaá Logroño egeculadas por 
Administración bajo la Dirección de 
Don Amós Salvador Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales durante la 
2.* y 3.* semanas del mes de Agosto 
último, que se pub ica en el £oletin 
Oficial cumpliendo la acordado por la 
comisión asociada à los señores Dipu 
lados residentes en la Capital en se
sión de 16 del actual.

Pesetas.

JUZGADOS DE I; INSTANCIA

lacion en causa por hurto de frutar; 
apercibido de que en otro caso le pa- 

í rará el perjuicio que haya logar.
Î DadoenHaroá cuatro de Octubre 
j de mil ochocientos ochenta.—Arturo 
1 Bretón. Por toandado de S. S.*. —Eloy 
! Martinez.

Comandancia General /Sniinspeccion

INGENIEROS.
BÚRGQS.

Logroño. Ayuntamientos

por 289,50 jornales á 
rentes precios. . .

dife-
. . 294 49

Por material y conaposluras 
de herramientas. . . . 15 50

Total.. . 309 99

Importa ssla nota las figuradas tres
cientas nueve pesetas con noventa y 
nueve céntimos.

• Lügraño t8 de Setiembre de 1880, 
—El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano ídigoras.=:V.* B.*, 
El Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

Don Facundo Corladellas, Jaez de prí- ' 
mera instancia de Logroño.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Maria Lúeas Gimenez Aba- 
riano, de treinta y ocho años de edad, 
natural de Abarzuz ), (Navarra) à su 
hijo Domingo Muñoz, a su madre Maria 
Abariano, Andrés Perez Gimenez y á 
AngelGimenez, (á) gitanos, .qnresiden
cia fija, para que dentro del término 
de quince dias compar ezcan en este Juzga- 
doá fin de presentar’declaracion en causa 
que contra la primera se sigue sobro 
hurto de un ganado menor, bajo, 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio à que haya lugar: 
y se encarga à todas las Autoridades 
civiles y militares que en el caso de 
ser habidos sean conducidos à dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño à treinta de Se - 
liembre de mil ochocientos ochenta-— 
Facundo Corladellas, Juan Saban lo.

»

Haro.

Don Juan Maria Martínez, Juez de pri
mera instancia de Haro.
Por el presente primero y único

edicto, cito, llamo y emplazo á 
Manzano y su muger, de oficio

Pedro 
alam-

bradores, y que se dice residían en 
esta villa, cuyo nombre, ape'lidosde 
esta y demás circunstancias de ambos 
se ignoran, los cuales estuvieron en
el pueblo de Briñas, en este paitido
judicial, en eidia quince del torrien-

i le, para que en (4 término de veinte 
) dias á contar desde la inserción del 
I presente en la Gacela Oficial de Madrid 
1 se presenten en este Juzgado á pres

tar una declaración acordada en la 
causa que instruyo por hurlo de una 
azada á Simon Querendez, vecino de 
dicho Briñas, apercibiéndoles que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Haro á veinticinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta.— 
Juan Maria Martinez. - P. S. M. Licen
ciado, Ladislao Ruiz Eguiluz.

Sorzaoo.

_^E1 dia 28 de Setiembre últi«o desa
pareció do esta villa una vaca de la 
propiedad de D. Calisto Pavia, de esta

j vecindad, cuyai señal son las siguieo-
I tes:
1 Edad de 5 á 4 años, pelo rojo, c ir- 
i uamienla buena y en ei centro de la

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro d« obras militares de 3.* cla
se que sebalia vacante, se auuncia al 
público para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar; en el con
cepto de que las condiciones que se re
quieren para obtenerla se hallan in
sertas en la Gacet» O^ctal da 16 de 
Setiembre de 1875.

El acto del exárnen teórico tendrá 
lugar en Guadalajara el dia primero 
de Diciembre próximo.

Burgos Î9 de S*l¡embre de 1880.— 
El Brigadier Comandante General Su- 
binspecclor, Salvador Muzua.
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